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ORDEN dé 26 de 1unto de 1967 por la que 8e recti
jf.ca la Or4en &¡ creaciÓ1i del Colegfo NaCional «Ve
lázquez», de Vtrraverrte, del Ayuntamiento de 
Madrid. 

lilmo. Sr.: Habiéndose padecido etTor ms,ter1a.l en la redac
ción de la Or<len ministeriaJ de 29 dé abril último (<<Boletiií 
Oficial del Estado» de 6 de junio), por la que se creó el Colegio 
Nacional «Velázquezlt en el poblado dirigido dé OrcasitB.s-Villa
verde (sector E), del casco del Ayuntamiento de Madrid, pro
cede su rectificación, y en consecuencia, 

Este Ministerio ha resuelto modificlU:" la ' Orden ministerial 
de 29 de abrll de 1967, en el sentido' de que e! Colegio NacionaJ 
«Velázquez», constituido en el poblado dirigido de Orcasitas
Villaverde (sector E) , del casco del Ayuntamiento de Madrid, 
conste de 16 unidades y difecci6n sin curso, de las que ocho 
BOn de nifíás y ocho dé ilifíós y todas plazas decréaci6n, 
dejándose Sin efecto el traslado diSpUesto a. 106 nl,levOs localeS. 

Lo digo a V. l. Para. su éonocimiénto y demás efeétos. 
0106 gUarde a V. l. mUchos atios. ' 
Madt1d, 26 de jUnio de 1967. 

Ilmo. Sr. DIrector genea:J. de Enseñaonza. Primaria.. 

ORDÉN de 26 de 1unto de 1967 por la que 8e crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dis-
tintas localip.ades. . 

Jibno. Sr.: Vistos los expedientes, propuestaa y actas regla
menta.r1as para. la creación de nueves Escuel8.8 Nae1onBl1es de 
Eilsefíanza Primana, ' 

Teniendo en cuenta que en todos ~os documentos se Just!
fiés. [a necesidad de í>roceder a ia creación dé ~as hUevás Es
cuales solicitadás . en benefkio.s de [o¡¡ intereSes dé la étiSefui.liza 
y los favorables informes emitidos, Que éXiSte ól"4dito CótiSignado 
en él Presupuestos de gastos dél ~a,rtafilento para la. crea
ción de nuevas p'lazas de Maestros y Maestras naciófiáles y aó 
proceptua.do en 111. l.e.1 de FAiucaciót\ Prlmii.fia, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las [oca.lidades que se citan, [8.8 'siguientes Escuelas Na
cionales de Enseñanza. Primaria por las que serán a.creditadaa 
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

Alicante 

Una unidad de niños, una de nifills y dos de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de Bañeres, que con las GradUadas 
de niños de tres y cuatro unidades, !las tres unidades de hipas 
y dos de párvulos constituirán Colégio Nacional, éoii dirección 
sin curso, creándose la plaza y 16 UhidádéS (OChO de hifíOs, 
cuatro de nifías y cuatro dé párvUlos) . 

Dos unidades de niñas en la ~uada <<Miguel Moscard6», 
del casco del Ayuntamiento de Benejúcllir, tra.'lladándose a nue
vo local construido tres unidades de niños y tres de niñas, que
dando integrada aa Gra<luada con dirección sin curso y 10 uni
dades (cinco de niñas, tres de nifíos y dos de párvul.os). 

Una unidad de nifíos, una de nifías y la dirección sin curso 
en la Graduada dcl casco del Ayuntamiento de Biar, la que . 
quédllirá con q1rección sin CUTSO y nueVe unidades (cinco de 
ninos y cuatro de niñas), ' 

Dos unidades de niños en I·a <kaduadá «Primo de Riveralt., 
[a que queda·rá con dirección sin curso y 15 ' unidades (siete 
de niños, cinco de niñas y tres de párvulOS), en el casco del 
Ayuntamiento de Callosa de SegUra. 

Una unidad de nifíos, una de niñas Y la dirección sin curso 
de la Graduada, la que quedará con dirección sin curso y 14 
unidades (seis de niños, seis de nifías y dos de párvul.os) , en 
el casco del Ayuntamiento de Catral. . 

Una MiXta en Lo Rufina-PUar de [a H<lIradada, del término 
municipa.l de Orihuela. 

Dos unidades de nifíos en e! barrio dé san Isidro del casco 
del «\yuntamiento de Orihuela. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Planes. 

Dos unidades de niños, que con la Gradullida «Cristo de la 
Paz», de dirécción sin curso r ocho unidades (cuatro de nifíos, 
tres de niñaS y una de párvulos); la unidád de nifios y la de 
niñas del Patronato Diocesano; las dos de unidades de nifias 
del. Patronato «Hennandad de Lá.btllidore8lt; la uni<Íád de ni
fíos yla de nifías del banio de Benimagrell, cohttitUiráñ Ct>le
legio , Nacional cCristo de la PaZ», cón direCctóh sin cursb y 
16 unidades (~hó de nifíos, siete de hifillS y una de pátvu1oS) , 
en el éáSéo dél Ayuntamiento de Sa.n JUán de Alicante. 

Un!!. lÍntdQd df! párVUl6/! efi él casoo del AyUntantlénto de 
Torremanz.anas. 

Almerfa 

'O:na urudad de ptrl'UIO$ ' en La. FUente, del tétIíl1M Diu,ru-
pail dé PUá,P1. . 

Bada10z 

Dos unidades de nmos y la plaza de direcci6n Sin tul'S(J, 
que con [ti. Ckaduada «Nuestra Señora de la Puebla» de stété 
unidades (tres de niños, tres de niñas y una de párvulos); las 
unidades de niños números 4 y 5 Y las de niñas números 4, 
5, 6 Y 7, constituirin Graduada de igual denomin&c.i6n, con di,. 
receión sin curso y 15 unidades (siete de niños, s~te de ~ 
y una de pá.rvulos). en cl casco del Ayuntamient.<J de La. ~ .. 
de la Calazada, quedando 1nstaJ.ada en la siguiente . formal ~ 
ficio «Corazón de 'Jesús», las antiguas un.idades de nifíos n(l
meros 2, 3; 4 Y 5 Y las dOS de nueva creación; edificio «La. 
Alameda», antiguas unidades de niñas números 2, 3; 4, 5, 6 Y 7, 
Y en los habilitados por el Ayuntamiento, ~as antlguas uñida
des de nillos y IIlifíll8 número 1 y la unidllid de pll.rvW.os. 

Una. unidad de párvulos en la OtaduadacFranc1&co !1I'II.JS-
00», le. qUe quedará con di.recc1ón sin curso y 10 unidades (cj,D.; 
co de nifíos, cuatro de nifías y una de pá.rvul.oe) , en el eurco 
de[ Ayuntamiento de Va.ldeca~eros. 

Una unidad de niños y UI1á de niñas en la Graduada cGene
ralísimo FranCO», la que quedará con dirección con curso y 
seis unidades (tres de nlfios y tres de Difí88), en el eMCo del. 
Ayuntamiento de Valle de Santa Ana. 

BaleateB 

Una unidad de niñas, que con la Gratiuada de niftos de ttti 
unidades y la unidad de niñas, constituirán Graduada con di
rección sin curso y cinco unidades (tres de niños y dos de ni
fías) en e! casco del Ayuntamiento de llubi. 

DoS uííidades de nifías en el Oolegio Nacional eV!.rgeh de 
Gracia», el que quedará con dirección sin curso Y nueve uni .. 

. dadea (ocho de mfias y una de párVuloo), en el caéOO de[ AyUn-
tanüentó de Mahón. ' 

' Dos unidades de nifíos y la direCéi6li sin curSó . del COlegió 
Nadona! «Pi1mo de Rivera», e! que quedará con. dltéCcióñ sin 
cUrso Y 11 uiildades (ocho de Iiiñoo, (loo dé páiVU1Ó8 Y Una 
matérnal), én el ca.\lco del Ayuntani1ento de Mahón. 

Una unidad de nifíoS en la Gtti.dUadá} .lá que. qUedará cóft 
dirección COn curso y CUátto ÚIlid!l.déS (006 dé fii1ioA. 1J}jil. de 
nifías y una de pát'vulóS) , én e1 <iMOO de'! Ayunt&dl1el1tl> ae 
Villacarlos. 

Barcelona 

Una unidad dé mfíos en la Graduada, la que quedari con 
dirección con curso y cinco unidades de nifí08, en el casco del 
Ayuntamiento de Castellar del Vallés. . 

Una. unidad de. niños y una de niñas en la Graduada tOca
talt, ia que quedará con direcciQn con curso y ocho , unldaQee, 
(cuatro de nifío¡¡ y cuatro de niñas), en el caosoo del Ayunta- . 

miento de Masnóu. . 
Colegio Nacional. con direcci6n sin curso y 33 unidades (Í2 de 

nifíos, 10 de niñas, siete de pá.rvul.Os y cuatro de marernales). 
en el polígono Espronceda del casco de! Ayuntamiento de Sa
ba.dell. 

Una unidad de nifíos en el casco del Ayunta.miento de 8&fi, 
JuHán de Vllatotta. 

Una unidad de niñas en la Graduada, la que quedara. ton 
dltecci6n con curso y cuatro unidatles (doa de nifíó8 y dQi de 
niñas), en e! casco del Ayuntamiento de Taradell. . 

. Burgos 

Seis unidades de nifías en la Graduada dé GamOhaa del Río 
Pico, del Ayuntamiento de BurgOs (capital), bl. qUe quédarA cOh 
dirección sin curso y 12 unidllides (sei!! de nifíos y seta dI! 
nifías). 

Cácere, 

Una Mixta en la finca Ma.lpartida de A'bajo, del. término 
municipal de Ga;Iisteo. 

Una unidad de párvulos en la Gi"aduada, la que Quedará con 
dirección con curso y siete unidades (tres de nifíos, tres de 
nifias y una de párvulos), en el casco de! Ayuntsmiento de 
Hinojru1. 

Una unidad de niñas en la Grnduada.. trasla.dlÍdldose a nuevo 
ioca1 construido las cinco unidades de nifia.'l, quedando cona
tituida la Graudada. con dirección sin curso y 11 unida(ies (seis 
de nifías y cinco de nifíos) , en el casci> dcl Ayu.ntamiento de 
Madroñera. -

Una uidad de nifías en el casco del Ayuntamiento de \fillas
buenas de Gata. ' , 

Una unidad de párvulos en la ' Graduada, la que Quedará 
con direcci6n con curso y cinco unidades (dos niños, dos Dio .. 
y una de pá.rvulos). en el casco del Ayuntamiento de Zarza de 
Montá.nchez. 

CádíZ 

Cuatro unidades de nifias y dos de hiños en el nuevo édlflc1o, 
trtrasladándose a éste las unidades dé nifios números 1 7 l! , 
la de niñas número 2, del casco del Ayuntamiento de Alcalá del 
Vallé. . 

Dos unidades de hifios y dos de nifías e~ el casco del Ayúnoo. 
tamiento de Olver-a, 
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Una unidad de niñas en el Colegio «Elio Antonio de Nebrija», 
el que quedará con dirección sin curso y 14 unidades (11 de 
niños y tres de niñas), en el casc'o del Ayuntamiento de Villa
martín 

Castellón 

Una unidad de niños, una de niñas , y dos de párvulos en el 
Colegio Nacional, el que quedará constituido con dirección sin 
curso y 30 unidades (11 de niños, 12 de niñas y siete de pár
vulos) , en , el casco del Ayuntamiento de Benicarl6. 

Ciudad Real 

Una unidad de nIñas en el nuevo edificio, trasladándose , a 
éste dos unIdades de párvulos y tres unidades de la Graduada, 
la que quedará con dirección sin curso y 11 unIdades (cinco de 
niñas, cuatro de nIños y dos de párvulos) en el casco del Ayun
tamiento de Carrlzosa. 

Cór~9ba 

Una. Mixta en Huertas de Burriana, del término municipal 
de Benamejí. 

Una. unidad de niñas en la barriada Duque de Flores, dei 
casco del Ayuntamiento de Palma del Rio. 

Una unidad de niños en la barriada de Albergues, del casco 
del Ayuntamiento de Palma del Rio. 

La Coruña 

Una unidad de niños en Santa María de Cee, del ténnino mu
nicipal de ,Cee. 

Una unidad de párvulos en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y seis unidades (tres de niños, dos de niñas 
y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Lage. 

Una unidad de niños en la Graduada «Agustín Tenreiro», 
la que quedará con dirección sin curso ---ereándose la plaza-- y 
nueve unidades (tres de niños, tres de nUias y tres de párvulos), 
en el casco del Ayuntamiento de Puentedeume. 

Una. unidad de niños y una de niñas núniero 2 en San Ju
l1án de Salce, del término municipal de Vedra. 

Gerona 

Una. unidad de niñas en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de niñas, una de 
niños y una de párvUlos), en San Roque, del término munici
pal de Olot. 

Una. unidad de nIños en la Graduada «Torres Jonamalt, la 
que quedará con dirección sin curso y 11 unidades (seis de 
niños y cinco de niñas), en el casco del Ayuntamiento de Pala
fruge1l. 

Granada 

Una unidad de niños en la Graduada, la que quedará con 
dirección sin curso y 13 unidades (seis de niños, cinco de niñas 
y dos de' párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Guada
hortuna. 

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Ventas 
de Huelma. 

GUadalajara 

Una. unidad de niños, una. de niñas y una de párvulos, que 
con, la unIdad , de niños y unidad de niñas, constituirán Gradua
da comarcal, con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
niños, dos de niñas y una de párVUlOS), en el casco del Ayunta
miento de Algara, y en su consecuencia se suprimen: Mixta del 
Ayuntamiento de Almadrones; unidad de niños y unida.d de 
niñas del Ayuntamiento de Torremocha del Campo; Mixta de 
Torresaviñán; ,Mixta del Ayuntamiento de Fuensaviñán, y Mixta 
del Ayuntamiento de Laranueva. 

Guipúzcoa . 
Una. unidad de párvulOS en la Graduada, la que quedará con 

dirección con curso y tres unidades (dos de niñas y una de pár
vulos), en el casco del Ayuntamiento de Amezqueta. 

Una unidad de párvulos en la Graduada, la que quedará con 
direCción con curso y cuatro unidades (una de niñas y tres de 
párvulos), en Yurre, del término municipal de Olaberria. 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Viteri», la que que
dará con dirección sin curso y 16 unidades (siete de niños, siete 
de niñas y dos de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de 
Rentería. 

Una unidaCI de niños en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y tres unidades, en Bustuntza, del término 
municipal. de Villafranca de Oria. 

Una unidad de niñas y una de párvulos en la Graduada, la 
que quedará con dirección con curso y cuatro unidades (tres 
de niñas Y. una de párvulOS) , en Bustuntza, del término muni
elpal ,de Villafranca de Oria. 

l1na unidad de niños en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y tres unidades de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de Zaldiv1a. 

Una unidad de niñas en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades (tres de niñas y una de 
párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Zaldivia. 

Huelva 

Una unidad de runos en la Graduada, la que quedará con 
dirección sin curso ' y 10 unidades (cinco de niños, cuatro de 
niñas y una de párvulos) en el casco de Niebla. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Puebla de Guzmán. 

Una. unidad de niños y una de niñas en la Graguada, la que 
quedatá con dirección con curso y 12 unidades (seis de niños 
y siete de niñas), en el casco del Ayuntamiento de Trigueros. ' 

Huesca 

Graduada «Ju~n XXIII», con dirección oon curso y ocho 
unidades (tres de niños, tres , de niñas y dos de párvulos), en 
el casco del Ayuntamiento de Huesoa (capital) . 

Dos unidades de niños y una de niñas en el Colegia Nacio
nal «Joaquin Costa», el que quedará con dirección sin curso y 
23 unidades <12 de niños, nueve de niñas y dos de páryulos) en 
el casco del Ayuntamiento de Monzón. 

Jaén 

Dos unidades de párvulos en la Graduada <<Felipe Arche», 
la que quedará con dirección sin clfrso y 16 unidades (siete de 
niños, siete de niñas y dos de párvulos) en el casco del Ayunta

, miento de Gambil. 

León 

Una unidad de niñas. que con la unidad de iños y unidad 
de niñas constituirán Graduada con dirección con curso y tres 
unidades (dos de niñas y una de niños) en San Román. del 
Ayuntamiento de Bemhibre. 

Una unidad de niños, una de niñas y dos de párvulos en el 
Colegio Nacional «Ped'ro Fernández Valladares», el que quedará 
con dirección sin curlSO y 21 unidades (nueve de niños, ocho de 
niñas y cuatro de párvulOS) en el casco del Ayuntamiento 
de Cistierna. 

Una unidad de párvulos en La Plaza, del ténnino municipal 
de Ponferrada. 

Una unidad de niños y dos de párVUlOS en la Graduada, la 
que quedará con dirección sin curso 'Y 14 unidades (seis de niños, 
seis de niñas y dos de párvulas) en el casco del Ayuntamiento 
de La Robla. 

Lérida 

Una unidad de párvulos en la Graduada Comarcal la que 
quedará con ditección · sin curso y 16 unidades (siete de niños, 
siete de niñas y dos de párvulos) en el casco del Ayuntamiento 
de Cervera . 

. Una de párvulos en la Graduada, la que quedará con direc
ción con curso y cinco unidades (dos de niños, dos de niña;\; y 
una de párvulos) 'en el casco del Ayuntamiento de SOses. 

. Logroño 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curSo y . siete unidades (tres de niños, tres de ni
ñas y una de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Ez
caray. 

Una unidad de niñas en la .Graduada «José Ortega Valde
rrama», la que quedárál con dirección sin curso y 12 unidades 
(cuatro de niños, cinco de niñas y tres de párvulos) en el casco 

, del Ayuntamiento de Pradejón. 

Lugo 

Una mixta en Sixto-Gabanas, del Ayuntamiento de Vicedo. 
< 

Madrid 

Dos unidades de niñas en la Graduada «General Varela», la 
que quedará con dirección con curso y ocho unidades (seis de 
niñas y dos de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Fuen
labrada. 

Una unidad de niños en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Loeches. ' 

Dos unidades de niñas en el Cblegio Nacional «Azorim>. del 
pOblado de San Cristóbal de los Angeles, de Villaverde, del. Ayun
tamiento de Madrid (capital). . 

Una unidad de niños en el Colegio Nacional «Ramón Gómez 
de la Serna», del pobladO de San Crist.óbal de los Angeles, de 
Villaverde, del Ayuntamiento de Madrid (capital). , 

Una unidad de niños. en la Gr,aduada <<FranciSCO Carrillo», 
la que quedará con dirección sin curso y 16 unidades (siete de 
niños, siete de niñas y dos de párvulos) en el casco del Ayunta
miento de San Sebastián de los Reyes. 

Málaga 

Una unidad de niños en la Graduada. la que quedará con 
dirección con curso y 11 unidades (cinco de niños. cinco de 
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niñas y una de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de . 
Alozaina. ' , 

.' nas, la que quedará. con dirección, con , cur.so y diez unidades 
(cinco de niños y cinco de niñas) . 

Una unidad de niños y la dirección sin curso en el Colegio 
Nacional, el que quedará constituído con dirección sin curso 
y ocho unidade¡ de niños en el casco del Ayuntamiento de Te
rrox. 

Graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de 
nifios y tres de niñas) en la barriada de San Hermenegildo. del 
casco del Ayuntamiento de Dos Hermanas. ' 

Colegio Nacional «Santas Justa y Rufina», con dil'ecc16n sin 
curso y 18 unidades (nueve de niños y nueve de niñas), en la 

Navarra 

Dos unidades de párvulos en la Graduada, la que quedará 
con dirección sin curso y 12 unidades (cinco de niños, cinco de 
nip.as y dos de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de 
Azagra. 

• carretera de Su Eminencia, de la barriada de La Plata. del 
casco del Ayuntamiento de sevilla (capital). 

. Cuatro unidades de niñas y la dirección sin curso en la 
Graduada, la que quedará con dirección sin curso y diez ' unida
des (seis dE> niños y cuatro de nifia·s) en el casco del Ayunta
miento de Sangüesa. 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Virgen de las Nie
ves», la que quedará con dirección con curso y siete unidades 
(tres .de niños, tres de niñas y una de 'párvulos) en el casco 
del AyuntQmiento de sesma, . 

Una unidad de nifias en el Cclegio Nacional «Elvira Espafia», 
el que quedará con dirección sin curso y 23 unidades (nueve 
de niños, nueve de nifias y cinco de párvulos) en el casco del 
Ayuntamiento de Tudela. 

Palencia 

Una unidad de niños y dos de niñas en la Graduada . Comar
cal, laque quedará con dirección con curso y 13 unidades (cinco 
de nifias, cuatro de nifios y trés de párvulos), 'en el casco del 
Ayuntamiento de Aguilar de Campeo. 

Ponteved.ra 

Una unidad de niños y una de nifias en el casco del Ayun- , 
tamiento de Creciente. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Cuntis. , 

Colegio Nacional «Juan Nepomuceno Rojas». con dirección 
sin curso y 16 unidades de niñas, en la calle Pedro Ayala, del 
casco del Ayuntamiento de sevilla (capital). , 

Colegio Nacional «Paulo Orosio», con dirección sin curso 1 
18 uI)idades de niños, en la calle Paulo Orosio, de la barriada 
de .Amate, del casco 'del Ayuntamiento de Sevilla (capital). 

Tres unidades de niños y una de niñas en el nuevo edificio, 
trasladándose a éste las cinco unidades de niños (tres de niñas 
y dos de párvulos, una de ellas transformada en niñas) y la 
dirección sin curso, constituyendo el Colegio Nacional «San Pedro 
de Zúñiga». con dirección sin curso y 14 unidades (ocho de ni
ños, cinco de niñas y una de párVUlOS), en el casco del Ayun
tamiento de Villamanrique de la Condesa. 

Soria 

Dos unidades de nifias en el casco del Ayuntamiento de Al
Ihazán. 

Santa Cruz de Tenerije 

Una unidad de niños y una de ruñas en la Graduada, la que 
quedará con dirección sin curso y 11 unidades (cinco de nifios, 
cinco de niñas y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento 
de Buenavista del Norte. 

Una unidad de niñas en La Galga, del Ayuntamiento de 
Puntallana. 

Toledo, 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada «santo Doml.ngo · de 
Guzmán», la que quedará con dirección con curso y ocho unida

, des (tres de niños, tres de niñas y dos de parvulos), en el casco , 

Cuatro unidades de niños y tres de niñas en el nuevo edifi
cio, ,trasladándose a éste las unidades de niños números 1 y 2 Y , 
las de nifias números 1, 2 Y 3, que con las dos unidades de pár
vulos constituirán Graduada Comarcal «Manuel Rivero». con 
c:Utección sin curso-creándose la plaza-y 14 unidades (seis de 
nifios, 6 de nifia,s y dos de párvulos) en el casco del Ayuntamien
to de Lalín, y en su consecuencia se suprimen la unidad de 
niños y la de niñas de Donramiro; la unid.ad de nifios de Me
neijas, transformándose en mixta la de nifias: la unidad de ni
ños de Maceira, transformándose en mixta la de niñas; unidad 
de niños de Sotolengo, transformándose en mixta la de nifias; 
mixta de Lalin de Arriba: mixta de Soto, y unidad de niñas de 
Filgueira. 

Salamanca 

Una unidad de párVUlos en la Graduada (fLuis Vives», la que 
quedará con dirección sin curso y nueve unidades (cinco de ni
ños, tres de niñas y una de párvulos) en el casco del Ayunta
miento de · Salamanca (capital). 

Una unidad de niños en la Graduada. la que quedará con 
dirección con curso y siete unidades (tres de niños y cuatro de 
nifias) , en el casco del Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes. 

'. Santander 

Vna unidad de nifiOB y una de niñas .de ellSeñanza. especial, 
en el casco del Ayuntamiento de Astlllero. 

Segovia 

Dos unidades de niños en el Colegio Nacional, el que queda
rá con dirección sin curso y ocho unidades de niños en el casco 
del Ayuntamiento de Cantalejo. 

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional. el que queda- • 
rá con dirección sin curso y nueve unidades (ocho de nifias y 
una de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Cantale.io. 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el Colegio Nacio
nal «Martín Chico», el que quedará con dirección sin curso y 
dieciocho unidades (ocho de niños, ocho de nifias y dos de pár
vulos) en el casco del Ayuntamiento de Segovia (capital). 

Sevilla 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada, la que 
quedará con dirección con curso y seis unidades (tres de niños y 
tres de niñas) en el casco del Ayuntamiento de Algamitas. 

Dos unidades de niños y dos de niñas en la barriada «Coca de 
la Piñera». del casco del Ayuntamiento de Camas. 

Una mixta en La Parrita, del término municipal de Cant!
llana. 

Dos unidades de niñas y la dirección' sin curso en el nuevo 
ed,ificio «El Palm~ito», trasladándose a éste la Gt-aduada 
«¡'ío XII», ' de 14 unidades (siete de niños y siete de niñas). la 
que quedará constituida en Colegio Nacional «Pio XII», de direc
ción sin curso y 16 unidades (nueve de niñas y siete de niños) 
en el casco del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

Dos unidades de niños y una de niñas en la Graduada de la 
barriada del .Valme, del casco del Ayuntamiento de Dos Herma-

del Ayuntamiento de Valmojado. \ 

Valencia 

Una unidad de niñas y una maternal en el Colegio Nacional 
«Francisco Franco», el que quedará con dirección sin curJlO 1 
18 unidades (nueve de nifios, cinco de niñas, tres de párvulos y 
una maternal), en el casco del Ayuntamiento de Alc1ra. 

Cuatro unidades de niños y cuatro de niñas en el Colegio 
Nacional «Maestro Michavila», el que Quedará con dlrecclónsID 
curso y ' 20 unidades (ocho ·de niños. ocho de niñas y . cuatro de , 
párVUlOS), en el casco del- Ayuntamiento de Gandía. . 

Dos ' unidades de niñas en ' la Graduada «Vicente Nicqlás». la ' 
que quedará con dirección sin curso y 13 unidades (ciu&; de 
niños, siete de niñas y una de párvulos). en el casco .del Ayun
tamiento de Manises. 

Una unidad de niños ' y una de niñas en la Graduada, la que 
quedará con dirección sin curso y 10 unidades (cuatrQ de niños, 
cuatro de niñas y dos de párvulos). en el casco del Ayuntamiento 
de Museros. 

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional «Cervantes». el 
que quedará con dirección sin curso y 15 unidades (ocho de ni
ñas, seis de niños y una de párvulos) , en el casco del Ayunta
miento de Sueca. 

Una unidad de niños y. una de nifias y la plaza de dirección 
sin curso en la Graduada «Ramón MartiJO, la que quedará con 
dirección sin curso y nueve unidades (cinco de nifios y cuatro 
de niñas) , en el casco del Ayuntami~to de Vallada. 

Vtzcaya 

Una unidad de nifios y una de párvulOS en la Graduada. la 
que quedará con dirección con curso y siete unidades (tres de 
niñosr tres de niñas y una de párvulos) , en Bérriz-Elizondo, del 
Ayumamiento de Bérriz 

Una unidad de párvulos en la Graduada «La Casilla», la que 
quedará con dirección sin curso y 12 unidades (cuatro de niños, 
tres de niñas y cinco de párvulos), en el casco del Ayuntamiento 
de Bilbao (capital). 

Una unidad de niñas en la Graduada «Pefia Lemona». la que 
quedará con dirección con curso y seis unidades (dos de niños, 
tres de niñas y una de párvulOS). en el casco del Ayuntamiento 
de Lemona. . 

Zaragoza 

Una. unidad de párvulos en la Graduada, la que qUedará OOIl 
dirección con curso y seis unidades (dos de nifios. dos de 'nifiU 
y dos de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Alfajarfn. 

Una unidad ,de niños en la Graduada. la que quedará con di
rección con curso y siete unidades (cuatro de niños, dos de niña.; 
y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Cariñena. 

Dos unidades de niños-una de ellas por transformación de 
una de párvulos-en el Colegio NacioIljl.l ~<Alférez Rojas», el que' 
quedari. ,constituído .con dl:recetón sin eurso y 17' unidades (ochO' 

". . :' 
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de niños, Siete de runas y dos de párvulos). en el casco del 
Ayuntamiento de Zaragoza (capital) . 

2.° Que se consideren 'creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que se adjudica
rán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del 
Magisterio: . 

Córdoba 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
Graduada, ' la que quedará con dirección con curso y siete uni
dades (tres de niños, tres de niñas y una de párvulos) . en el 
casco del Ayuntamiento de GuaElalcázar. 

La Coruña 

Una Mixta en c.anees, del Ayuntamiento de C8irballo. 

Granada 

Tres unidades de' niñós y tres de niñas en el nuevo edificio, 
trasl8.dándose a éste tres unidades de niños y tres de niñas, que 
con las existentes cons.tituirán COlegio Nacional con dirección 
Sin cur~ándose la plaza--y 19 unidades (nueve de niños, 
nueve de niñas y una de párvulos) , en el casco del Ayuntamiento 
de lzanalloz. 

Guipúzcoa 

Graduada con dirección con curso y 12 unidades (seis 'de ni
fi.os y seis de niñas) en Amaña, del Ayuntamiento de Eibar. 

Una unidSid de niñas en la Graduada, la que quedará con di
rección con curso y cuatro unidades (dos de niñas y dos de 
párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Ibarra. 

Huelva 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada, la que 
, qUedará con dirección con curso Y seis unidades (tres de niños 

y tres de niñas). en el casco del Ayuntamiento de Jabugo. 
, Cinco unidades de niños, cuat ro de niñas y una de párvulos 
y una dirección sin curso en el nuevo edificio, trasladándose a 
éste dos unidades existentes, constituyéndose el Colegio Nacional 
con dirección sin cursol19 unidades (nueve de niños, ocho de 
nifías y dos de párvulos • en el casco del Ayuntamiento de Punta 
UmQria. 

Jaén 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada «M8idre 
de Dios», ' la que quedará con dirección sin curso y 15 unidSides 
(seis de niños, ocho de niñas y una de párvulos), en el casco 
del ~tamiento de Quesada. 

León 

Una unidad de niñas. que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existente constituirán Graduada con dirección con 
curso y tres unidades (dos de niñas ,y una de niños). en Sé
samo, del Ayuntamiento de Vega de Espinareda. 

Lugo 

Una Mixta en Cabana-Nodar. del Ayuntamiento de Friol. 
. Una Mixta. en San Pedro-Riocereija. del Ayuntamiento de 
Piedrafita. del Cebrero. 

Madrid 

Una unidad de runos y dos de runas en la Graduada.. la 
que quedará con dirección sin curso y 11 unidades (cinco de 
niflos y seis de niñas), en el casco del Ayuntamiento de Al
con:ón. 

Murcia 

Una Mixta en Menchete-La Hoya. del Ayuntamiento de 
Larca. 

Las Palmas 

Una unidad de niñas, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes constituirlÍn Graduada con dirección con 
curso y tres unidades (dos de niñas y una de niños) , en el cas
co del Ayuntamiento de Arten~ra. 

3.0 Que se considere creada definitivamente la Escuela 
Nacional de Enseñanza Primaria, a base de las exiStentes que 
se detallan: 

Vizcaya 

• Una unidad de párvulos, por f.ransformación de una de nl
au, en la Ck'aduada «Gariga», la que quedará con dirección 
con curso y tres unidades (una de rliños, una de niñas y una 
de pánuloe). en el casco del Ayuntamiento de Baracaldo. 

4.° Por las InSpeCciones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciencia se d8ll'á cumplimiento 
a. los apartados primero y segundo de la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1948. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de juma de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Prima.rla. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 10 de junio de 1967 en el 
recurso contencioso-administraUvo interpuesto por 
don Manuel Antonio Pardo Gayoso. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.001, interpuesto por don Manuel Antonio ' Pardo Gayoso. 
contra Resolución de · la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 27 de septiembre de 1965. la Sala Quinta del TribimaI 
Supremo ha dictado sentencia el día 10 de junio de 1967. cuya 
pa.rte dispositiva dice: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que interpuso don Manuel Antonio Pardo Ga
yoso, Maestro nacional, contra Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 27 de septiembre de 1965 y . 24 de 

. mayo de 1966, ésta. denegatoria de la repoSición, sobre reconoci
miento de servicios, debemos declarar y declaramos no hallarse 
ajustadas a derecho, por lo que las anulamos; pero sólo en el 
extremo relativo a que debe ponderarse en el cómputo de trienios 
el tiempo transcurrido entre el 24 de abril de 1941, en el que 
se separó del Magisterio, y el 13 de febrero de 1958, en que ~ 
posesionó del cargo después de su readmisión, . cOnftrtn@Jldo en 
los restantes aspectos dichas resoluciones; sin especial imposi-
ción de- costas.» • 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Se 
cumpla ' en sus propiOf? términos la referida ~ntencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». en cum
plimiento de 10 dispUesto en el articulo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciem-
bre de 19'56. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 3 de julio de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Primaria. 

RESOLUCION ele la Dirección General de Emeña7l
za Primaria por la que se concede la especialidad 
de Ciencias o Letras a varios Maestros nacto1l-4les 
que han realizado el curso de séptimo 'Y octavo 
grado. 

Autoriz8ido por el articulo 68 de la Ley 169/1965. de 211 de 
diciembre, sobre reforma de la Ley de Educación Primaria de 
17 de julio de 1946, la organización en las Escuelas Normales 
de cursillos de especialización para Maestros nacionales, por 
Resolución de esta Dirección General de 28 de septiembre de 
1966 se convocó un cursillo de especialización en Ciencias o Letras 
para Maestros nacionales en activo titul8idos universitarios en 
dichas ~ciones. cUYa aprobación es requisito indispensable 
para acéeder a los cursos de séptimo y octavo de los COlegiOS 
Nacionales. ' 

Celebrado dioho cursillo de especialización en las Escuelas 
Normales de Barcelona, Madl'id-{<María Diaz Jiménez», Madrid
«Santa Maria», M8idrid-«Pablo Montesinos», Santiago, Sevilla, 
Valencia. Vall8idolid y Zaragoza para la Sección de Letras, y en 
la de M8idrid-{<Maria Diaz Jiménez» para la Sección de Cien
cias, 

Esta Dirección General, a la vista de las propuestas for
mul8idas por los respectivos Tribunales cálific8idores, ha resuel
to conceder la especialidad de Ciencias o Letras pa.ra. desempe
ñar los cursos séptimo y octavo gradas de la enseñanza a los 
Maestros nacionales que han super8ido las pruebas correSpon
dientes, y que figuran en la adjunta relación por orden de pre-
lación, según coeficiente. . 

Los interesados podrán solicitar de esta Direcc\ón General, 
a través de la. Sección de Enseñanzas del M~isterio, la.expe
dición del diploma correspondiente. acreditativó de la especia
lidad que posee. haciendo constar en la instancia la Delegación 
Administrativa de Educación y Ciencia pOr la cual desean que 
se les remita, acompañando a dicha instancia 26 pesetas en 
metálico para los gastos de confección y una póliza de 25 pese-
tas para el reintegro del diploma. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento · y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madriq.., 26 de junio de 1967.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Seoc1ón de Eme1íaDzas delMaelsterio. , 


